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RrIUi LEZ ftL ¡IE§GO qJBERÍO No\id¡
@¡CEProPoRELC¡,ALSEA§ESJM Pd d¡lá¿lúá

NU]\4ER0 DE BoLEflN/CERTIFICADo 2O51ZO3O4l

NOÑIBRE Y APELLIDOS: DANIEL VlÑALS ALFEREZ

NUMERo DE oFrcrNA 3025_0018
o o o 5

N.l.F.: 46746402Y F. NACI[.1lENT0: Z3t1O/1974 SEXOT Hombre

DolVtlClLlO i DE|A, 46 1-2 IELEFONOT 644254422 C.PoSTAL: 08016

PoBLAC|óN i BARCELONA PROVINCIA I BARCELONA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOI{O tr CUENTA AJENA

TE¡,¡PORAL tr
CUENÍA AJENA

INDEFINIDO ¡ ALTA DtREcctóN tr

OAÍOS DEL SOLICIÍANIE / ASECURADOÍ o o

DATOS DE¿ SO¿/CIIA¡VTE lASECURADO 2:

NO[,iBRE Y APELLIDOS: N.I,F F, NACI[,4IENTOi SEXO

DO[,{tCtLtO: TELEFONO: C.P0STALi

PoSLActóN PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr CUENTAAJENA
TEIIPORAL D

CUENfA AJEÑA

INDEFINIDO O
ALTA DtREcctóN ú

DAÍOSDEL PRESIAMO

ENÍIDADPRESTAIIISTA 3025
CAJA DE CREDIfO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE

CREDITO

TtPo DE PRÉsTAtu!o:

HIPOTECARIO O PERSONAL E CAPITAL lNlClAL SOLICIÍADO: 15.000.00 €

Para el caso de for¡nalirac¡ór del ségúro, §ol¡cita soá doslqnado b€refc¡ar¡o d6ldérecho a¡ coblo de las prestaciones áseguradas con c¿rácLr irovocablé:
LA ENTIOAD PRESTAMISTA

D¡I0S DEL SEGURoT

8E¡lEF/C/¡R/0Sl

NOTA INFORIUATIVA PREVIA

CNPFARINERS 0E SEGIIROS Y REASEGIROS S.A -C¿rd¿ d. -:.31915?1310C F '3¡g 15213¡¡l

R M. de Lladrid.lorc 1319.Ibm 3 991 s3!dd I hro de S@edád6 iro I S5 hq¿ ¡'33.230. A ?353,{3{5. Oáw Adnv¿ .oGSiP

N" DE EXPEDTENTE oE pRÉsTAMo: oo18ogggoo443s FECHA F0Rl\¡ALIZACI0N PRESTA¡,¡0: 22l05/2018

FECHAVENCIMIENTOPRESTAI\¡O 22105/2028 CUOTA ORDINARIA I¡ENSUALiNICIAL DEL PRESTAi,IO: 163.61€

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: TIPO DE INTERES INCIAL: 5,65

FECHA DE EFECTO: Una vez aoeptada esla solicilud por lá coñpañia aseguradora y pagada la pima, la fecha de efecto del seguro será la de fonnalización del préstamo

CUoTA MENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SU[¡A ASEGURADA): 163,61 €

DURACIoN DEL §EGUR0 Sedetemináé confome a lo eslablecido en lás condcionés de lá pó[za.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lnc¿pacidad Temporalen losiérminos ycondiciones recogidasen lascondiciones gener¿les y pártiorlarés de la pólizá.

iMPoRTE DE LA PRI¡.IA: 50932€

TASA SEGURO (ncluye impuestos yrecárgos): 29.73€ PERIoDICIDAD 0E LA PRllt¡A: UNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en el arlículo 60 del Reál

Decreto Legislálivo 62004 de 29 d¿ odubre por el que se

aprueba el texlo refundido de l¿ Ley de ordenacior. y

Supervisión de los Seguros P¡lvados y el ádiculo 104 y

s'guientes del Real Decrelo 2186/1998, de 20 ds noviom-

bre, por elque se aprueba el Reglamenlo de Ordenacjón y
Supervisió¡ de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. infoma al asegu-
rado, con c¿rácter prcvio a la suscIip.ión del s¿gurc, de

los siquientes aspeclos:

1, DENoMtNActóN soctAl DEL ASEGURADoR,
DoMtctLto soctALy FoRnlA JURIDrcA.
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

es lna sociedad anónima de sEuros de nacionalidad

española, cuyo domicilio socialse encuenta en C¡rera de
San Jeóñimo,21 -28014 Mádrid, CIF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEII DE

RECLAMACIONES,

El presente conbato de seguro se encuentra someudo a la

Ley 50/1900, dé I de Ociubrc, de ContÉto de Seguro
(modifcáda por la Ley 2111990, de 19 de didembrc), al

Real Decreto Legislalivo 6/2004, de 29 de Ociubre por el
que se aprueba el texlo refundido de la Ley oe ordenacicn
ysupervisión delds segúros privados, alReal

oe$eto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

¿pñ.reba el Reglamento de Orden¿ción y Superlisión de

los Seguros Privados y d¡spGiciones concordantes, y se

regirá por lo coívenido en la Póliz¿ y e¡ los reslantes

documontos cont?clualos, sin que lengan validez las

cláusulas limitali!€s de lcs der€dros del Tomador-

Asegurado que ¡o figuren delacadas de modo espeaial

en dicha Póliza y no sean a6eptadas especiic¿mente por

é§crito.

El mnhd de la adiüdad de CNP PARTNERS conespon-
de al Ministeio de Economiá, lndustria y Compelitividad

dol Eslado Español, a travfu do la Direc{ión General ds
Segurosy Fondos de Pensiones

El régimgn d€ las reclamacjones será el preüsto en los

adículos 61, 62 y 63 del RealDecreto Legisl¿livo 62004,
de 29 de octubre por slquo se apruéba éltexto retundido

de l¿ Ley de ordenación y superyisión de los seguros
privados y disposiciones con codantes
El Tomador-Asegurado y el Eeneficiario o los Seneficiá'
íos, asl como sus derecirohabientes, estiin laculkdos
para fomular redamaoones ante el comisionado para la

Delensa del Asegurado y del Participe adscñto a l¿

Direccjón General de Segu'os y Fondos de PensBles

contra la Enlidad Aseguradora si consideran qu€ ésla

rcaliza prác1ic¿s abusivas o lesiona los dercdos deíva-

En rclación con lo anterior, se adüerte qu€, pára la ádmisi&r
y fa"1iládón de quejas o redámacjores ánte el Comis¡on¿-

do p¿ra la Defensa del Asegurado y dd Partidpe. será

imprescjñdible acred ar habelás fomuhdo preüañente por

escrito al SeNicio de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, domidliado en Cañ-era de San Jerónimo, 21 -
28014 [4adrid y en su 60, mn pcterioridad, al Defe¡sor
del diente de la As€guEdora, D.A. DEFENSoR, S.1.,

domic.¡iado en dVelázqúez,80- 10D,28001 Madrid, oque
h¿yá talsorndo el plazo Halmente estableddo sin que

h¿ya sido resudta po.la enúdad, y d ormplimienlo de los

reslantos requisitos preuslos e¡ la lErslacjóñ viJenle.

Si l6s partes conhatantes esfuüeren mnfom€s, podrán

someteBe a aó¡baje, con aneglo a la legi§adón ügente,
par¿ la sduoón de qrantas oiestofles puedán su,gir con

molvo de la inlorpreladón y ejéoraión d¿l presente con[rato.

Cualquiera de ls partes conbatartes están fao.rltadas para

ejercit¡r sus acdones ante los úganos jurisdiccionales,

debiendo rEorñir ál Juez del domiilio del Asegurado, que

será d único competente para el conocimiento de las

acaione6 derivadas del conuato de seguro, srn que proceda

pado en conkario. En elcaso de que el domidlio del AsEu"
mdo radicára fuera de España, é6te deberá designar uno

denfo dd Estado Esp¿ñd.

dos del conlrato de

ctuA INGENIERoS opERADOR DE BANqa-SaGURoS llñCUt¡Do, s L !.. iisitá s d fl.grlto [¡oa¡d dé Br¿dd¡ Tm 39.713, Fo¡ó 26. Hq¿ s-352103 ]nr Ir y 6 N" Dss 0v4oi?, C¡i_ a 61565¡¡19
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6/2004 de 29 oe Octlbc 
-por 

el qLe se ¿preb¿ el lexlo re'uñd do de l¿ -ey oe orde,1ació1 y supe'vs on oe los sÉ! " 
-os pi\€06 ¿l Real De.ráo 24861 1998. oe 20 oe Noüembre po' e[ qLe se

sír que lengaÑaloez las dáusulas lr útv¿s de los dereáos del Tom¿dor-A:égurádo que ro ñg rel de§¿cádas dérdro especjalel d,dla Pó[¿ yiro se¿1¿cepl¿das por esc¡ro.

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINENIES PREVIAS
Ei{TIDAD ASEGURAooRA: Es l¿ e1ldad que, a c¿mbio de l¿ prim¿, ásJne la coberúra del
rieago obielo de este coll"to y garallz¿ d p¿go de las presláciones que corespmda con
an€oh á las ...yrdidones del rnlsmo:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , soc]edad anónirna insÚita eñ eI
Reo $ro de Enlidades Aseouraooras oo- 0roe4 f\,tr r sreri¿l de 1J de Seolembre de 1978 corl el
|.jie"o G559 con do,n cilio soo¿lsr Gnera de San Je'ónimo, 21 - 2801¿ l'/adrd, e¡ quien

ásume la coberLr¿ de los riesgos objeto oe esle contralo y garanh2a elpágo oe las prestaoG
nes oJe coresomddn con areolo a las coidioones del m smo.
El cúihol de la áclivdad de C¡'lP PARTNTRS de Seg uros y Reaseguro6 S A. coresponde ál
I\,¡ini$erio de Economia, hdustria yCompettldad delEs6do Español a ravds dela Direcc,ón
Gpíérri.l. Spouns v Fnnd.rs de Pensnnes
fOMAmR DEL SEGURO: Persona Iisica o iLridE¿ que sLsübe el presente conrao con el
fueoLrrador v satslace las oimás e4 4oab;e v Dot cuenta de los Ase{urados CAJA Dl_

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIIDAD COOPERATIVA DE CRMITO C¡T dOM CiIiO

Sooál en 8árc¿lona Via Lavetafl¿ número 39 con Cl[ F{8216863 lnscr É én Re{ sro \,4€r-

c¿nhlde Barcelona alIomo21.606 fo[01, Hoi¿ número 8-25-121, lnsorpoón 1' -
BENEFICIARIO: La persona o pesonas fisicas o jLrdic€s des,gnadas en las Cordoo¡es
Párli.fllares litrl¡res delderedro e lá md6mnizáo&l:
Lá enbdád órestamisla coñ c¿racler rraevoc¿ble,
MEDIADoÉ| PeBona hsrc¿ o iundic¿ ol,e reolpan l¡s ddr¡dade6 de mediador enm los
lomádo¡es ale L6 seourG v lás enlida¿es ase{uraootas colsslates en h Dresentdool.
propuesta realiTación-de trabalos preüos a Ia ceeb ación de Jr contr¿to de segu.o o de
re¿seouro o d€ celebración de estos otntralos.
PÓLÉA: Sedero.r,na póliza almnjuntode doormenlos en que se.ecogei los datos y pados
od Conhalode SeoJro. En concrelo.la oresenle Póliz¿ secompoflede:
. Las Condicioreicenerales y Pa'torla¡esdd CorE¿to de Sesuro, qde re{ulan los de'Edlos

y deberes de l6s Dartes cor iel€oon al naonl€nro üd¿ y ex¡ñoón ¿e-l coiuálo y a lcs dive.
aos áconlecjmieltos y s;¡r¿oo,r€s que puedea produoÉe e¡l dichas eBp¿s y el alc¿ñce de
las qarántias cüb erl¿¡ pa,a los respeclivos riesqos q,re ¿$me ld Comp¿ñra Asequ.ador¿

. El certfc¿do roiüduál que es el doorme¡to sr el que se recoq€n los d¿tos propios e
iroiüduales del¿sequrado, y las dáusulas qle por vdunlid de las parle! c¡mp¡ele1o modi.
¡qLen las Cordidon:es Genaml€s y Panlo.lla'es gl 106 lárinos que seal p€fl¡tlidos por la
ley, asicúmo la nforn¿oón necesaia para sJ celebraoón.

. Poitenormenle, y en caso de modiñcádón de la pdiza, los c¿mbios se 'eflei¿ran medi¿rle
suplemenloe a lá Dolza y al cpnÁc¿do ndiüdJal, nume?dos mlelaw¿rerlé cuantas v+
ces séa ñe@saño.

Tooos eslos docu'réntos fonn¿n p¿rte de la póliza lc dales er sJ @nlunto. cons0tuyen el
ConÍato de Sequo cá?oendo de v¿lor y efecto por sep¿mdo. E1 caso de discrep¿ncja
prevalece¡¿ lo p¡dado en lás Caidrcofles Pani&la?s sobre lo est¿bleodo en las Condioones
Generales.
PRIMA: Es d oreoo del seouro.
RECIBO OE ÉRMA| Es erdod renlo ILrsDf€l ro del p¿go del segLro. donde ñgu'a d mporle
'esJlt¿ntede la prim¿. y qJendur¿ losrecaEose mpJestos legahello reporcuübles.
FECHA DE EfECTO: Es la fedá en la que enb-a en vgor el segL-o de doJedo (on lo esta-
bleodo en lás Condrdon€s Paftorlares
ACCIoENTE: Leson co"oral delvada de u']a c¿usa sibita. üole1ta. ertem¿ y ajena a l¿
nlfloonatdao dd aseqL€do, ac¡eod¿ ourarleh úqenci¿ dela póli2a.

EiIFERMEDADT Too¿¡heracior de la s¿lLo originadá por un¿ cáLsa dlerenle de Ll acclden-
le, que deb¿ o¿r luqa'a mnsLha o deba serdiagnostc¿da o talada por un médEo aLlo_rado
l€cálmenle á 0¡¿c'üclr sLr áclrüd¿d orofeslonal.
Tñ.aBAJADóR POR CUEIrA AJENA: La peson¿ fisica que se oblEa a p.est¿r sL uaoajo
en depeldencia de ur erpleado- er báse a ün conÍ¿to de fabaio mdeñnido, po'un ^llniro
de 13 ho"s semanales. a @mbio oe ura renune¡aoón de aoJerdo a la legslaoón l¿bo?l
espaiola üqenrc que se elorenfe dado de allá en d R4men conespoñdielte de la SegJri-
dád Social v oue no sea funcion¿no Dublico.
IRABAJAúOh PoR CUEi{IA PROPIA 0 AUTotlOtiO: La persona tisic¿ que oes¿noll¿
Lr aclrv'dad p'oles,onal remunerada ro dependie4le y que se ercueñtra dado de alÉ en el
Reomen Eso¿ci¿l de Trabaiadores aulónomos de la Seoundad Sod¿|. Mutua. fl,lo4té0,0 o
insüLoói aa¡log¿. AdrcionafT elte a los efedos de esle ónlralo se asm la'án ¿ ! ábajaijores
ps orenta pr@i¿, aquellos faba.¿do,rs por oe4ta aje4a que ff ufud de su Réflimel de
m[zációr a la SeqJld¿d Soci¿l¡o qeneren deredro a l¿ prest¿oór de desempleo en su rivel
co¡fibut,,!
FU CONARIO PUBI,JCO: L6 pe¡ona fsicá qJe se oblga a preslar su propro trabao p¿ra

oralouier o.Qanismo o erte [stalal. Aulonómico, P'oMnoalo loc¡lDaio un cortrato de trab¡io
snm¿ñdñ 2lÉ{)t,rñ dat¡ Fnnl]Án Prlbli.á
PERSONAL DE ALTA DIRECCÉN: Se consdera persolal de alra d¡ecoón á áquellos
bab¿iadoes qJe qerot¿r poder es ,nher€nles ¿ la ührlandad lJ.i.Crc¿ de la empres¿, y'elaluc
a los obie[vos qerierales de la rnisma m¡ aulcnomE y dena respoosab r&d solo limilddas
Dtr los crfteros-e inst'ucciones direcbs emanadas de Iá óesona o de loo ügaros supenores
déoobiemó v ádmrnÉháoón de lá e¡tid¿d 0Je resoec¡v¿menle oor0e aouellá-tul¿ridad
DE§EUPI.Eo: Sfu¿ción en que se enoreiuá1 q¡ienes pudiendo ! quÁriendo trábatá..emu-
leradanenle por orell¿ aien¿ pieroan sL ompleo o !€al reduoda su jo'nada de traDaio y
se¿ r piv¿dos de su salario por c¿usa disúFla de sJ voluntad y pú aquell¿s caus¿s conler¡la-
das er las Cordicjones oárlirrla'es de la presenb pólz¿.
INCAPACIDAD IEMpORAL: Ale"ció¡ lempd¿l dd est¿do de s¿lud del kegurado mnsl¿-
lada nédc€menle, debo¿ a ur ¿mdelle o enfé,l.edad de lo! c{bie4os por eslá pól¿a y
dete'r'rinarle de la tolal napbtud delaseg,rrado pare elejerdcio de su actiüdád pro'esroraldp

PERIOOÓ DE CARENCh: Periodo de ilerpo compL,tado en dias o "1eses tr¿nsormdos a
panir de l¿ Fedla de Efeclo del SegJ.o, o, er su caso ertre dos siniestros dJranle d oral ro
se dsftula delderc¡oa perobrr ilderni¿ció1 ¿lgJr¿ preser le ofutL?.
RELACON LABoRAL: L¿ rel¿cor jJndica evi$erle enhe ur Trabajador por oJerta ¡jena y

SUMA ASEGURADA O PRESfACIÓtl: ts d imoorte oLre. de aorerdo a lo estaolecido en l¿
oóli7a el Asegurador se comprorete a paq¿r ¿l denefio¿do ¿l ac¿eorrento de las cortlgen-
cias preüstas €n la mism¿.
B¡,CPFF]NPCNp0o r 162 o r 7.^ 20 f ? P¡l

r.. coNorcroNEs oE ADHEs6r{
Solo rcrd'an l¿ cordioól de asegurados de la p'eselle Pd,za oe Seguro l6s personas
fisic¿s que reúna¡ las siquie¡tes condioones'
1.1 Ser tlrl¿res de un orástámo óÉmonal o h oorea¿rio fom¿lizádo (0n CAJA DE

cRrDr ro Dr Los TNGLNTERoS socrLDAD CooptRATrvA DE cREDtTo.
1.2 Haberse adheridoa la póliza medianle l¿ fim¿ delcertifc¿do individualde seguro
1,3 H¿berp¿g¿do la pr¡ma únici.
1.4 oue la ed¿d del ¿segur¿do p¿ra e, c¿so de Pre$anos Hipotec¿rios, €sté comprendd¿

entre los '8 y los 60 años el la feúa de efecto y ertre los '18 y los 65 años p¿r¿ elcaso
de Présl¡mos Personeles

1,5 EncontraEe en estado de buena salud sin sintoma de enfernredad, no estar en la
Fecha de Eleclo del SeQUro, e¡ situación de lnc¿p¿cidad Temporal, t¿l y como ésta
queda defrnidá en las Condiciones Generales, no haber esládo én siluación de inca-
oacidad 

,femooral 
dur¿nte mas de 30 dias consecu[vos en los 24 meses anterio'es a

ia lecha de elecro delseqLrc niser t,lularoe u1a prestacon poflnva[dez el dic'r¿ fe-
ch¿

1.6 Co¡/ar a la Seguridad Sooal o eslar er s lJacion de alt¿ en iLrtr¿l,dad, morlep o o
lsblución analdga que la legrslación deteFr 1e

i,7 Además par¿ la cobertur¡ de Desempleol
No coiocer, o esl¿r en s:lu¿cón de corocer que se v¿ a produdr l¿ ertincion o sLs-
persiol de su relaciol laboral por cualqJiera de las c¡usás qLre dari¿n deredro a la
p estaoón de Desempleo en base a esta pólza

1,8 Además par¡ Ia cobertur¡ deldesgo de lncapacid¿d Temporsl:
No oadecer n nouna enferined¿d de c¿rácter evolJtivo.

2.. SUMAASEGURÁDA
2.1 Lá Sumá Aseour¿dá será l¿ c,rota ordina¡¿ r¡ensuel del oréslemo ünculedo á esle

pohza oe seaL-ro qJe er el momento de prcduose el s r.esuo esfuvera ¿bon¿loo el
Aseg!rado.
A eslo! e'ectos, se éllende'á por cuola o.drnan¿ la ro'rnáda por la dévoluciór del
pirc pal p'est¿do mas los co'respondrentes inle.éses remunerato"os con e{dLsiol
por tarlo, de los intereses de demor¿ y de cualesqLie'a otros gastos co'nisiores o
o¿aos que debie'¿ l'acer el Ase{ur¿do en cJrpli,n'enlo de lo p¿clado en e,cont?ro
beilrésiamo vrnculado a esta PólÍza
Cuando la peiodicdad del pago delpresla^1o sea diferente a la mensual, elcjlculo de
la cLot¿ mersJal se 'ealiTará corsideraado el impote de ¡¿s cLotas del prestamo co.
nocida§, o la siquierte más ce c¿1a sr fue.¿ corocida, exlrapolándola al año corderc
yd ud éndola por 12

2.2 El importe de lá suma asegurada no será superior en ningún caso al importe
máx¡mo de 2.400,00 € para préstamos h¡potec¿rios y 1.300,00 € para préstamos
person¿les, cualquiera que fuera el impone de la cuota ordinaria.
Del mismo modo, en caso de que se produzca una vadacidn del tipo de ¡nterés
remunemto¡io del préstamo vi¡culádo á esté seguro, lá suma ¿segurada no será
superior en ningún caso al impoÉe que resufte de muhiplicar el porcertaje ase.
gurádo que coñste en lá pág¡na 1 del presente documento por lá cuota ordinaria
que resulte de aplicar como márimo un t¡po de ¡nterés ¡nu¡l nominal equ¡valen'
te al interés del Dréslamo en elmomento de la contratación más un 2 %.

3,. PERIoOO DE CARENCIA
3,1 INICIAL. Pára la gárentí¿ de Desempleo se establece un pedodo de cárenciá ¡n¡cial de

60 dias natur¿les, a computar a panir de la fecha de efecto del seguro. A erec-
tos de comprobar qJe er el momento del ac¿eomiello delsinieslro ha transcunido
el periodo de carelcia inioal. se enlenderá qJe la situ¿ción de desempleo se produ-
ce e1 la fec+¿ er qJe se p.odurc¿ la errncio¡ o sLspens ón de la relación láboral
por lás cáLsas seaalad¿s e1 est¿ pólizá y asilo señale el lnstifuro \ác'oñal de Em-
pleo. P¡ra l¡ g¡ranlia de lncapacidad Temporal se establece un periodo de carencia
in¡c¡al de 30 di¿s natur¿les, a computar a paák de la fecha de efecto d¿l segu.
ro. A efeclos de cornp ob¿. que en el momenlo oel acaeomiento oel sinresuo ha
rarscurido el perodo oe c¿reno¡ inioal, se enleaoerá que la sitlacrón de lncipa-
cidád remporal se prodüce er la fecla er la oue l¿ enlep¡eoad c¿usante de l¿ ln-
c¿oacoad hubier¿ iido diaonoslicádá oor f¿c,llatiuos de lá seoundad socrál l\.¡r.rr¿
o lnsturción ¿náloo¿ o mé"dico o facultatro a¡tonzado v asr lo ratrfiouen los servi-
cros médcos deláaegJ'ádor, no se exgira periodo de órercia pa.a élsLpJesto oe
inc¿pac,dad lenpor¿l causad¿ po. acodente.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
[n c¿so de ofodJdrse sluaciones de Desemoleo sLbsioJ enles ¿ uná sih]¿ción ¿nte-
ror oe Desehpleo que dro lugar a indemniTaclol por p¿fre de est¿ polza. se procede.
r¿ al paqo de nuevas prest¡c,oles s el AseqLrado h¿ estado vinculado de fom¿ ¿cri-
va a L1a nLe,/a relación laboral co^to t,abatador poJ c,Jent¿ alsna po. un pe¡iodo mF
¡imo de 180 d as naturales in nlerrJmDidos v hava suDeraoo d oeriooo de Druebá es-
Éblecido corespolo e¡te a sJ luevá ielaodn la6or¿l'En c¿so óontra¡o no se pagara
canlidad alquna.
En caso de prodJcrse llc¿p¿cjd¿des Tenpor¿les subsiquielles ¿ dná alreno'lnca-
pacidad Tempo.¿l que dio lug¿r¿ indemr'zacio'r por paie de está poli¿a,la ¿se!Lra-
do'¿ proÉéderá lJevar¡ente ál paqo de preslacones tralscunoos 180 dias. ¡irte-
runooos desoe elfrn 0e l¿ ulbma ínl,o¿cid¿o temooralsise !¡áta de la mismá c¿usá
oe rcapacidad o 30 dras, sise t"t¿ de una c¿us¿ ¿sünt¿.
No se ergir¿ perodo de c¿renc,¿ pa'a el supuesto de lncapaodad Temporal por accF
dente

¡.. DESCRIPCIOT¡ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A., garantizá e¡ los téminos
previslos en la Póliza los riesgos quea continuación sé indic¿n
1,1,, DESEMPLEO
Sólo estarár cub ertos felle al lesqo de DesemDleo los Aseglados fab¿j¿dores por
cuenla ¿iena, á e¡ceocrol de 106 fLrcóaáros pLbhcos que:
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C0XCEPTo P0R at dllL SE ASEGUñI: Por i!68 árs¿

¿)H¿sta el momerlo oe rcum'er la sirLac'or de Desempleo que dé lJqar al paqo de lá
prest¿cjón. huberal tenido u1¿ Rel¿oón Lábo¡al'11rertumpd¿ co¡ elr s^loempleador
de álmeños ses reses de ouracón (on co¡bato laboral indefin¡do o mntralo de alts
direcciór en los lé¡mrros regJl¡dos por el q.0. 1382/1985 de 1 de agosto po. el qLe se
rELla l¿ rel¿ción labo'alde c¿rácler especiál del personal de all¿ d.ecoon..

b)Y que er d mo.lento de mcl,mr en la s¡bradon de Desempleo oue de luqa'al o¿qo de l¿
prealaoón l€ngan deredro ¡ benelo¿rse de las p'esbcjores de Dessnpleo-s sü n\Élconh-
bLlvo que ob,§¿ d l$ttub \ádon¿lde tr¡pleo, e{cepto en d sLpLesto de pa§dn¿lde Altá
Direcaion sn deredo ¿ ámon proledd¿ de la Segu"d¿d Sooalo dd Lordo de GarantÉ Sah-
'¿s sr orvo cáso debqa haberse orodJaiCo efedieanenle la eftncion dd conf¿to de tr¿baio
ml{ome álo €stableddo en d ap¿n¿do 4.1.1.. y proceder a sL inscrpcior como dera4da¡.
le de empleo en ellnsltulo Nacionalde Empleo.

1.I.1. PRESTACION POR DESEIIIPLEO
l-l Aseq u.ado' abon¿ra ¡l oenerciaio la Su"ra Aseqr?da por cada pe¡iodo co¡npleo de
30 di¿s n¿fu?les aonsecLüvos en situ¿ción de desempleo del ¿segurado. co-rputados a
p¿rt de l¿ {eó¿ de suspels ó¡ o ex rcior de la relarion labordl.
I a sLma asEL'ada se aboflará alasEL?do con d I -11e máriro de 12 pagos colsedtvos
o 36 paqos akeros eir lolal y s'ernore que didr¿ sUacion de deserpleo ocrr¿ dJr¿nle l¿
ügeñda del s€€lro haya lranserrido Él periodo de c¿rencia, y se prodlzc¿ por alquna de las
siouientes cirGrnstanciasl

' "Extinción de la Rel¿c¡ón L¿boral:
a)En ürtud de expedienle de regulación de empleoo despido colecli,,o-
b)Po. f¿llecir ento o lcapacrdad delempresaÍo rndrudual y srempre que eslas causds

dele¡mrnen l¿ exlincián delcnnlrato ric tr¡b¡io
c)Por despdo improcedente o n!lo.
d) Po. despdo o extacrón delconlrato basado en cáJsas obeliv¿s.
e]Pü resólJoor volunbria por parie del kegurado ün c¿meñle en los sr,pLesto6 pre!1slo6

eñ los arl:qllos ¿0 (moülidad oeoqráfic¿1, 4' lmodific€oones sLst¿nciales de l¿s cold'-
dores de fabáio) 49. 1 .m (por de.isión de h fabaiado¡¿ que se ve obligada á abandorar
sLr pueslo de trabap e¡ 106 casos de \¡olgloa d€ qene'o) y 50 hytnoón po'ircumpl-
"lienlo dd empleado.)del Eslat to de 106lrao4ddores (F D.t.1/'995 de 2¿ de razo).

0 En vlJd de resdLc:oa judio¿ladoptada en else'o de Jl p'ocedimiento corcJ'sal.
glEr el supueslo de personál de ¿lt¿ ¿ ,ecoór, ¿denás de l¿s musas ánteiors por

vnhrnt¿d ün ilaleral del ém nresario
- Suspensión dé l¡ Relació¡i Laboral:

En virtuo de expedie4te de req,rl¿ciól oe erpleo resol]oón jud'oal adopt¿d¿ er elseno
de un procedinrenlo concrrsal aslcoro er los c€sos prevslos er el art49.1.r del Es-
t¿lrnó de lós Tráhaiádnreq
El oerecho ¿ oeleñoo de l¿ roemn zacion cesaaa en el momento en oue el Aseourado
reanude un¿ actiüdád ¡ábor¿l remJler¿da. aún de "lanera p¿rialen los lém:io's des-
cr,tos por ta nom¿tva láborálespafoL.

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA OE OESEMPLEO
No se considerará que esté en oesempleo al Asegurado que se ercuentre en cual.
quier¿ de las s¡quientes situac¡onesi
a)Cuando haya s¡do despedido y no reclame en tiempo y foma oportunos contra la

decisión empresar¡al, salvo por exlinción de contrato derivada de €xp6diénte de
regulación de empleo o de derpido colect¡vo o básádo en las causas objet¡vas
pr.vist¿s en el articulo 52 del Estatuto de los Tr¡baj¡dores (R.D.L. 1/1995 de 24 de
máño), o en el supuésto de péÉonal dé áttá direcc¡ón cuando hab¡endo incumpli.
do er el enpresário las fonñalidades exig¡das legalménte para el de6pido unilate.
falno se proceda a la corespond¡ente feclamación.

blCuando su contrato se extinga por ¡ubilsc¡dn del empres¡rio empleador individual
dol Aségurado o por erpirución del tieñpo corvenido ylo f¡n¿li¿¿c¡ón de Ia obra o
setuicio obieto del contráto.

c)Los tr¡bajadores fiios de carácter discontinuo en los períodos en qLre carezcan de
ocupación efecl¡va.

dlCuando, declarado improcedenle o nulo el desp¡do por senlenc¡a f¡rma y comuni
cada por el emple¿dor la feche de reincorporación áf t¡ab¿jo. ño Ée eieiá tal dere.
cho por p¡rte del Asegurado o no se haga uso, en su cáso, de las ¡cciones previs-
tas en la leq¡slación vigente,

e)Cu¿ndo no hayan solicitado el reingreso ál puesto de trabajo e¡ elcaso e¡r que la
opción entre indemnización o readmis¡ón colrespondiárá al fabájador, cuañdo
fuer¡ delegado s¡ndic¡l o representante legal de los kábajadores, o se eltuviera
en excedenc¡a y venciera el periodo fjado pam la mism¡.

0 La extinción del contato l¿borál durant6 él periodo de prueba, la iubilación antici.
pada y el paro parcial, o cuando lá indemnizác¡ón por do§pido consista én una
rent¿ iemporal pagader¿ en momenlo del despido hask lá fecha en le que eltrebe-
jádoracceda a l. ¡ubilación (prejubilación),

glsi la situeción dé Desemploo o notifcác¡ón de despido se produce dentro del
oer¡odo de carenc¡a.

h)buando el impode de ls ¡ndemnización por despido no se coresponda con l¡s
indemnizac¡ones previ8tas en Ia leg¡slación Iaboral vigente

il Cuando el tr¿ b¿j¿dor cese volunt¿ amente en su puesto detrabajo.
iI Cuando la eninción delcontrálo sea declarada procedente por senlenc¡a flrme, o

siendo asi notificado al¿segür¿do por parte dél empresar¡0, éste no haya recl¡.
mado en tiemoo v forma deb¡dos.

klEl despido sin áerecho a prest€ción por desempleo del nivel contñbutivo dél
INEM, excepto en los supuestos de Personalde Ahá 0irección.

Asimismo, el Benéficiário no terdrá derecho alcobro de la preslación por Desempleo
o perderá él que éstuvi¿s¿ disfrut¿ndo s¡ la Relación Laboral del asegur¿do Io fuer¿
con una empresá prop¡edád delámbito femiliar d¿ éste h¿sta él segundo gr¿do de
consánguiniilad o áf¡riidad, asicomo en los casos en que el Asegurádo o un lañil¡ar
§uyo ha¡t¿ el segundo grado de consangu¡nidad o eltercer grado de afin¡dad fuera el
administrador de la empresá; y tamb¡én si el Asegurado fuer¿ socio con presencia o
represenleción d¡rec1a en los ólganos de ádmin¡stración de la Sociedad.
4,2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Est¿rán flbiertos frenle al riesgo de lnc¿pac.oad Tenporal los AssgJ'ados qre en el
momelto de ircJrir er l¿ sit,rac:ór de lqc¿paod¿d lelporal luver¿n la condic¡ó1 de
lrab¿iadores Dor cLerta oropra, talY como queda det rido en l¿s Coldrcoles Cenerales, o
funciónaios ¡úblcos o elpleddoa po cüenÉ aiela con colrab laborallerporalo col
mnt,alo indelnido oe dJ.aciór rnfe,ior ¿ 6 meses o con coruato por obr¿ y serv'cio y er

gereral lodas las pe'soras que cL1p[endo los reqlls,los nececaros pa? ostenta. ¡¿

condidón de asegurado, no pLedan e5l¿r cubiertos por la g¿rantia de desenpleo siempre
oJe el accidente o l¿ enfermed¿d oue den luoár á l¿ referid¿ mc¡Dáodád leno¿n su orrcen
L ocurá1 con posre,io.d¿d a l¿ Fécn¿ oe Ereclo y § 1 pe4uroo de lo est¿ob¿rco respetlo
al nerodo de.rrén.ia
4.2.1. pREsTActoN poR rNcApAcroA0 TEMpoRAL
El AseqJ'ador abol¿rá ¿l Benelciaro la Suma AseoLrao¿. Dor c¿oa Derooo comolelo oe
30 d ¿a colseculvos fl s.trácior de lnc¿p¿c,ddd lerporal del Ase{r.ado, s em]r'e que
héra tansc!.rdo el oenodo de c¿renoa co¡ el hmre maxir¡o de 12 Daoos consecu vos o
36 pagos altenos eri tot¿l y srempre que la kc¿p¿cidad -empor¿l contrñúe ba,o trar¿mie1-
to y ¿ssrero¿ nédicá de l¿ Se{uid¿d Sod¿|, ¡rJru¿, Vollepro o lnsütdció1 ¿1áloq¿ o
med,co o fácJllaliuo aJtorizado v ¿s'lo r¿lfioue los seMcos meo cos oelaseourador
El 'nporle oe l¡ ldemni¿acion sérá e' todo áso la sun¿ ¿segu.ao¿, aur oJaido d Asegur¿
do padeoera vaias el{e-red¿des al msno 0erpo o sob'eüliera Jl¿ nLeva enfemedad
disünl¿ ¿ lá inici¿l"1erG ded¿r¿da. En esle ill,mocáso. elAsegJr¿do asrá obligádo á cL,sá at
AseoLr¿do' Jn nforme medrco dando cuenl¿ de dic}a ci'c!nslaloa.
Eldérecno alcobro de la rndemr z¿Gon ces¿ra er elrolre"lo e1qJe elAsegLrado pJeda
reanudar o reanLde sJ rabajo/acti!d¿d remunemdo/¿ o por cuert¿ propa aildemale'a
p¿rci¿l y ¿ pes¿r de aorr¿ber alc¿rr¿do su toÉlcurációr sempre qLe h¿y¿ rearLdado sL
erpleo remunerado o por cuenta propia. y lalbién s, sJ estado pasa a ser de lnc¿p€c,dad
Pem¿nente en los lem nos descrlos po'la nomatv¡ de la Sequ.ro¿d Soo¿lesDaiola
1.2.2, ExcLUstoNEs PARA LA GARANTiA DE tNcApActDAD TEMpoRAL
No tienen la considoracióñ de lnc¡pecidad Tempotul y, con6ecuentémenla, no áe
paga preslación alguna por aquellos sinieslros que resulten o sean consecuencia de
l¿s sigu¡entes situaciones:
e)Los producidos coño consécuénc¡á d¿ tent¿tivá de suicidio del asegurado (duran.

le el primer eño de vigencia del segurolo Enfermedades, lesiones y complicacio.
nes c¿usad¿s directa o indirect¿mente por vo¡untad del Aségur€do, o denvádas
de la realizac¡ón de aclos notoriamente temeranos que entG!ñen grave desgo p¿ra
la sálud.

blLos periodos de descanso otorq¿dos como baia de paterridad o materridad.
clLas producid¿s cu¿ndo el Aseiurado se encúente b¿io la ¡nfluencia del alcohol,

drogas tóxicas o estupefac¡entesi los que ocuran en est¿do de peñurbación mental,
6onámbulismo o en desafio, luch¿ o ñña, excépto caso prcbádo de legiümá defersai
¡si coño los de¡ivádos de uná ácluación deliclivá del Asegu¡ado, declaráda judicial.
mente, osu resistencia a serdetenido,

dlCualqu¡er enlermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el Asesu.ado hay¿
¡ecibido diagnóstico yio tratámi€rto dé un médico con arterio dadalaadhes¡óna
la pólir¡.

e)0olor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciálico, asr como cu¿lquier otro proceso
patológico que tenga como m¿rifestación única el dolor, salvo que exislan ev¡-
dencias obietivadas por estudios méd¡cos complementarios (rádiologlas, gammo.
gráfíás, scánners, T.A.C, etc.) que demuestren la existencia de alteracionas qué

iustifiquen el dolorcausa de la lncapac¡dad Temporal.
f) Cefaleas, énfermedades psiquiátr¡cas y mentales, incluyendo el eslrés, ansiedad.

deoresiones v af€ccionés similares. aun cuando dichás enfermedades v afeccio.
nei háyán sido diagnoslicadas y tratadas por un médico especialista (psíquiátral

glL¡s intérvenciones quirúrgicas y tratamientos málicos y/u odontológicos que no
seán esenc¡ales por razones médicas y sean demandados por el Asegurado por
rezones ps¡cológ¡cas, peraonalés y/o éstéticas, siémpre que no se deb¿n a secue.
las de acc¡dentea producidos con posteior¡dád a la leche dé electo de la cobértu'
ra delseguro,

h)Las enfermedades o lesiones de v¿das de la práctica profesional de cualquier
depode, de lá pártic¡páción en apuestás o coñpélic¡ones, y de la práctica como
aficiorado o profesionál de actividades de ¡ho riesgo, asi como los ácciderlés
dedvados de la conducción de vehiculos sin el correspondiente pe¡miso expedido
por la autoridad competente y los accidentes aéreos a ercepción de los vuelos
com¿rciálés án linéá reoulár áulorizádá.

4.3., tNcoMpATtBtLtDAD DE GARANTtAS:
L¡s coberturas de Desempleo e lncapacidad Temporal son ahemalNas o excluyen.
tes, por tanlo, cuando ur Aseguradó est¿ cub¡eno por oesempleo no podrá eslar
cubi€Éo por lncapác¡dad T¿¡npor¿l y viceversa.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Eeneficiario no tendra derecho ¡l cobro de las preslaciones por 0es.
empleo e lncap¡cidad Temporal s¡ la contingencia se produce, o se derivá o es
consecuonci¿ directá o indirécta dé:
a) Las consecuencias de gueÍes o de olres circunstanciás ertfáordita as y

aquéllos otros lupuestos que tengan la considerációr de fuer¿a mayor de
acuerdo con lo previsto en el articulo 1,105 delCód¡go Civil,

bl Confictos armádos aunque no haya precedido declaración ollc¡al de guer¡ o
los derivedos de hechos ¿le caráctir oólitico o social o aclos d6 tefiorismo,

c) La acción directa o indirecta de re¡¿ción o rádiación nuElear o contam¡náción
radioactiva.

d) Terremotos, erupciones volcánicas, inund¿ciones y olros f€nómenos de natur¿-
leza sismica o meleorológica de carácler ertraordin ario ytodas áquellas que de-
riven de situaciones c¿lilic¿das por el Gobierno de la Nación como de "c¿táslro-
f." n "..1ámi¡lád ná.inrá1"

6.. TARIFA OE PRIMA
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7,. PAGO OE LAS PRIMAS
7.1 Los'ecrDos de prin¿sdeberál hacese e'ecl,vos porelAsegurado a b'avéq del 'oma.

oor. l-l Ase!J ado esta oolqado ¿' paqo de la pnma po' el impole. condioones y'ót-
n¿ oe oaqo QJe se detalla án el el pre.elle docamenlo.

7.2 tl sequro se corkat¿ a prra Lria¿ lallo p¿rd présraros l- polecaros coro pa'a
préslámos personales.

7.3 En caso de impeqo de la pdma unic¿, el seguro no entrará en efecto. La Entidad
Asequr¿dora quedaÉ liberáda de su obligac¡ón en crso de siniestro y se entenderá
que d seguro queda extinguido.

8,. TRIBUTOS
Los impuestos y recárgos leg¿lnente repercutibles que se deb¿n p¿g¡r por razón
de esle Contrató, t¡nlo en el present€ como én elfuluro, coretán a carqo cofefán
a c¿roo delTomador delseouro, Asequr¡do o Bereliciário, seqúr Droceda,

9.. MoDIFrcacloNEs y ANUL-AcbN oEL SEGURo
9.1 {-l AsqJrado ura vez ábol¿da la o¡"1a jnic€. pod'¿ re¿li7a' modifc¿c,o1es qJe 'o

5U00n0ar vanaoon 0e la suf¡a aseoLlrada.
Estas-modificac¡ones tomarán i¡fecto el diá de solicitud. previa rotif¡cación y
aceptación por lá Entidad Aseguradora llevando consigo la emision de un nuevo
Certifi cado lnd¡vidual de Sequro.

9.2 El Asegurado, una vez ábonada la prima únic¿, podrá solichar la anulación del
seouro;§iendo la fech¿ de efudo eldia de solicitud.
¿) PRESTAIiioSHIPoTECARIoS
La Entidad Asequr¿dora dévokerá alAsegur¡do la pade de pdma no consumida del
Denodo de cobertur¡ correspondiente a la pñma áboñada, un¿ vez déscontad¿s lás
benali¡aciones que, en su c¿io,seapliquen ionformea lodlspuestoa conünuáción.
Si¡a anulación se comunica p¿sados 30 días nalurales a la fecha de efeclo delseguro
¿ estos extomos se les descont¿rán un porcent¿ie de penaliz¡ción delloo.t.
Realizado elertorno de le prime,tras la sol¡chud de anulacjón,la Enlidad Aseguradora
qued¿rá lib€rada de su obligación en c¿so de siniéstro y se erÍendeÉ que el seguro
quedá exünguido
bI PRESTAMOSPERSONALES
L¡ amortsáción antcipada tolal del prést¿mo dará lugar a la exlinción del prcsente

conlralo de seguro, pÉvia devoluciór por párte d€ lá Entidad Asegur¿dorá alfomádor
delsequro de h pade de pdma noconsumid¿ menos el iñporte conespondÉntea los
recámos e imúüeslos sátisfechos.
Lá arñoñizáción anticip¿da párcial del pÉst¡ño da.á derecho al Tomador del seguro al
reemboho dela p¿nede la prirhá nomrsumida coÍespondiente a la páñe amonláda
¿nlicipadamente del pdstamo menos el imporle coñespondieñte a bs recárgos e im-
puestos satisfechos, conlinuando vigente el presente conlrato de seguro por relo del
importe del préstámo pendiente de amoñt¿r.

1O-. DIJRACION DEL SEGURO Y COEERTURAS
La du?ción del sequro y de l¡s mbertu as sera la :1dic¿da a corlinuación
¿)PARA oRESTAIü0S f,lo0'FCARIoS la oL?dor ser¿ .,empre de 5 aio6.
h1 PARA PRt s I a[,tós PERSoI\ALES la d raoón del seo,ro min ooirá mn t¿ oJraoon

del prestaro, estableoé1dose ur penmo m rimo oe düraoón de 6 meses y rná¡,mo
de 120 Teses o hasta qre elasegu.aoo alcalce l¿ edad de 65 aios s' est¿ fech¿ es
anlen0T.

Sin perjuicio de lo establecidó áflteriorrnenle. l¿ cobenura teminárá y el dere-
cho al cobro de las prestac¡ones cesará en el moflerlo en que tenga lugár el
p mero de los s¡gu¡entes eventos:
a) La fech¿ en lá cualtodas las cant¡dades debidas por el Asegurado ¡ la enti.

dad préstámistá por el Contrato de Préstamo vincul¿do a e§tá póliz¿ de se.
ourofueran €¡feoadas al mismo. o fecha de reembolso total.

b) [a fecha de terminacion del periódo de duración del Conkato de Préstámo
vincu¡ado a esta pól¡za, aunque no se hubieran reembolsado todas las can-
tidedes debidas en vinud del mismo.

cl La fécha en oue elContrato de Préskmo vinculado a est¿ Póliza de seguro' termine por ci.lalquiarc¿usa,
dl La féche en la cual élAségur¡do alc¿nce la edad dé 65 años, o en la féchá

en la que se cese en toda aclividad profes¡onal remunerad¿. o en lá feche
de jubilación o de prejubilación cualquiera que seá su cáusa.

e) La fecha de f¿llecimiento o de declarac¡ón del estado de Incap¿cidad Per
manénte delAsequrádo er cualquiera de 5us qrados,

0 La lecha er la que se produzc¿ uña subrogación, c€sión de la posición o
cuálquier lransmisión de los de¡echos y obligaciones de las pártes que in-
teruienen en elConkato de Préstañ0.

g) La fecha de ¡ecepción por pale del Asegurador de carta certillcada del
Aségurado de rescisión delséguro.

h) Asiniismo, lá cobeñura termin¿rá en la feahá en la que elAsegurador háya
oaoado el número máximo de Prestaciones conseculivás o alteñas oor ln'
baÉacidad Temporal o Desempleo que se han lijado en esta póliza.

11. PAGO DE PRESTACIOT{ES
11.1No procederá él pago de Iás presl¿crones sr elpago de la pdma no se ha hecho

efe¿iivo.
11.2 Para reclamar el paqo de las prelaciones ásegurádás, cuando los benefciarios de

l¡s mismas tengan derecho a percibirlas, el Asegur¿do o Eeneficiados, en su c¿so,
podrán comunicarlo ¡lteléfono 915243435y deberán faciltar al Aseg u rador los do.
cumentos que se solichen p¿rá c¿da caso concreto. El Asegurádor podrá disponer
qu€ sus médicos, inspeclores o eñpleados vish€n alAs€qurado, deb¡erdo penritir
a su vez elAsegurádo o sus familiáres dichas vishas, como cualqu ier averig uación
o comprobac¡ón que elAsesurador considere necesar¡o. El incumplim¡ento de e§.
tos deberes se enteñderá como renuncia alcobro de la Drest¿ción, salvo que no
h¿ye sido posiblé el ll¿vado a cabo por la oposición del médico o personel fácultr-
tivo en cáso de siniesho por lncá pacidad Tern po r¿1.

11.3 Lá documentación que la Compáñíá solicitárá ál ásegurádo en caso de siniestro
es la siouiente:
OESE[¡PLEO
En la ápertura del sinie6tro
1 (lonra leó ble de I)NI/N E/Pas¡norlé
?. Cop d legrole delulr To conn¿ló de lrdoalo rlde'rrrco y V o¿ I aoo'al actLal zada.
3. Cop a leg ble de l¡ cala de rotifc¿cór de despido de la erp'es¿
4. Cop a legible de las dos últimas ¡órn nas.

5. Copia legible del doqrmenlo que desqlose la liquidacio¡ e indemni?¿ción éfec-
luada oor lá émDresa

6. Copialeg ole ddliustifc¿1le conespondiente alinqreso de la indemniT¿ción.
7. Copi¿ le0 ble del Acla de c¡nciliácjón Sl\.iAC o documento análogo, silo hJbie?

(demaño¡ y/o senlenoa) o cáda de comuric€óón de lá empresa reconocieloo la
improcedencia del despido.

L E1 c€so de F.R.E. copia legible de ¿utonzacion adqinislrativa ycomuni-c¿cicfi oe
l¿ empresa al lrabaiador.

9. Cop'a legible de la Carta del INFV aceplando el paqo de la p,6stácr&r o ea en el
cáso de person¿l de álla d'ecoón sr derecho a acoón prolectora de la SeqL.i-
d¿d Soo¡l o del Eondo de G¿rantia Salaa¿l copia legrble de su 'nscnpoon oaTo
dem¿ndánle de €moleo en ellNElV

10. Copiá legible dd re¡ibo dolpréslamo pagado a la lecha del siniestro, .¡n desglo-
se de cáoilale inleréi.

11. Cualquidr otra documentación susttutiva de la ante¡ormente ¡elacionada o que
se¿ ne(esari¿ pará veriñcarsu vahdez o alcánce

En la conti¡uáción délÉiniestro
E- Ju-;¡Ica¡Íe¡tpago d-éfT-NEM y/o vrda laoo,al actua¡.zada.
13. Copia legible delrecjbo delprést¿mo peiodico.
INCAPACIOAD TEMPORAL

2

3

4

causa de la incapacidad; las fechas de diagnóstico de los mismos y Íatamienlos

5. Además de lo anterior en caso de Accidenle copra corplela de l¿s diligencias
ludiciales y/o ¿reslédo y/o cop.a del certrcado enrlido por l¡ enpres¿ si se h¡ta de
ufl accldente laboral.

6 Copi¿ leqible delrecbo delprésramo p¿gado ¿ la fecha delsrr estro. con desglose
dc.rnrálá inrarésF¡

/ CualqLie'otra doc!menl€c'ór sJslitulr,/a de la arleriormente relaoonada o que sed
receiaria para venfc,arsu validez o ¿lc¿nce

En Ia cont¡nuac¡ón delsin¡estrc
ETáñEliE¡n-ñrmáIiñi-ilElf 6ára nen¡d,c¡s
ó ¡^^Ír^^,ri^ i^i,- r^ ¡^i;.;;:;:;;-^;

l1..ÜY:tsi'";'J:i""ffiiTliif"f,i?T[."f,i'T'.?,tro con posrerior¡dad a haberce
efectuado pagos con cargo al misñ0, ol Asegur¿dor podrá r6petk a 6u alección
corka elAségurado o élBenefciario por laÉ 6umas indebidámente Betisfechas
más los inlereses leqales que conespóndan.

11.5 El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recib¡do la documentáción y l¡s pruebas requeridas, por p¿rte del Asegurado o
el Beneficiario. En caso de que no se enlr€gara dicha documenlación, el Asegu-
r¿dor no eslará oblig¡do a pagar Prestación álguna.

11.6 tJ1¿ vez que l¿ Ent.d¿d Asequradora, h¿ya reobido l¿s penirerles pruebás de qJe el
Asequmdo se l"alla e4 alqun¿ de las situ¿ciones d6l1c¿pacjdad Iempo'¿|, o Desem-
pleo ¡tadas e1 la definE.ór esl¿bleooa en -as Cordrc,ores Generales de la Pó[za,
paqara la suma ¿segLráda er los té'rniros establecidos e1 l¿s presente Cond'cioles
ParliGrl¿res y con los |mites+st¿blecidos e1 la preselle Pól¿a y sin pe4uicio oe qJe
elAsegurado pueda inici¿r el procedir¡lento de reclamación desdeel mome¡lo en que
se encuenbe en situacjón de lnc¿pacidad TémpoÉl o Desempléo de hedro, hástá la
primera de l¿s sigu entés lechas:
.La fec¡a el que elkegJraoo cese en su sÍu¿oón de ln€paod¿d lemporal, o oeser-

pleo. o deie de ¿po1¿r l¿s prueb¿s sdiot¿das po¡ a F1!d¿d Asegu'?do?, de que se
glolenlfa en d dt¿ stuaoon

'La fedra er que a Enddad kequradora, hayd pagádo el nimero de P¡estac'ones po.
lncápaodad Tempo'¿lo De6émpleoqJes6 har fi,¡doen €$a pólizá.

11./Lás presraciones preüslas en el Contrato de Seguro se pdqarán po. lo Fntidad
Asequradora. al Bdreñc,a.]o aJe las destila'á ¿l pa-go de ¡as áüd¿dss debidas por
elA¡€aJ"doea ürtJd delColrato de Préstaro.

I2,.CONDICIONES ESPECIFICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS
En elc¿so de que un mismo Certfic¿do lndiüdual de Seguro lo coatfate¡ dos asegumdos
se aphca.án las sigLrelles co¡dciones especitc¿s pa'a dte supuesto
P¡go de prest¡c¡oneg
Si el présl¿ro fuera corlr¿tádo por dos pe'sonas amoas pLeden ser,"dJrdas como
asequrado el Jn mismo corh'ato, I n esle caso. cualouier¿ de los dos ¿seour¿dos esta¡a
cubierlo oor el 500/o de la cuota oel oré$amo. Ls Diima aolicable será eI resrk¿do de
aplrc¿r la'tasa corespono erte alrrporie del capital financiadó.
Pago de primag
Las primas se pagan de la foma ind cada en el aparlado 7 delpresente documento, con la
mism¿ periodiddad para ¿mbos ¿segur¿dos
lmptgo
E1 el c¿so de imDaoo oe la o¡;ma de uno de los aseourados. el rmoaoo se enlenderá
realiT¿do pa'a la lól¿lidad del Certi'lcado lldrvoJal de S'Euro córo s'hutreran resuhado
impaqadai ¡¿i prmas de los oos áseou¡ados a la vel
f3. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1Ef régimen de las re.l¿máoones será d p¡evslo en los artic],]loo 6.1,62 y 63 delReal

Decrelo Leg'sl¿li,,o 6/2004, de 79 de octubre po'elque se apleb¿ elle)«o returoido de
l¡ leyde ordenador ysupeM!ón de los sequros priyados y dspooioones conco.dantes.

13.2t| lcnaoor del seguro. el kErrado y el Eeneñcia,io o ló6 Béneñda-os, asrcomo sJs
dereclohdbi€ntes están fácJllados D¿ra lom Jla' red¿maoon€s ante elCorntsionado oa-
.a la Defensa oel Asegurado ! de Partiope adsdlro a la Direcoón Gene¡al de Sequrds y
[o1dos de Pensioae6 conka la Fntidád Asegur¿dorá, siconsderar qle esta re¿li¿ praó
tc¿s ¿busivas o lesioná los dereahos deriuados de¡coñlrato de seg!o.

SACPPP NPaNP00t !ri20r 7 A]!t¡512

CNPPARINERS 0ESEGLTRoSYREASECUROS SA -Crr¿É¡eS Je,ó¡iñq2l -23011 l¡40R!0lESPAÑA) f +31s15?€¡¡n F. r3¡915213101 w oóo¿,1¡6d
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N^TURALE2A oEL RESGO o)ElEf, T0 Nd !i¿
CoNCEgro POR EL CUIL SE ¡SECURI: )ü .,¿d¿ ¿ ci3

13.3 Fa relación con lo anlerior se áduene que pa? la ¿dm,sioa y lr¿mitación de que as o
.eda^l¿ciores ¿nte el Comigonaoo pa.á la Delensa oel Asegu€do y del P¿rt:cipe. será
mplesairdüle acf¿ditár l"¿bér fomJlado lás quqas o redam¿crones. preuamerle pores-
dito al Servicjo de Aten.jón al die¡te de CNP PARfNERS, y en s! c¿so, coñ postériori,
dad, ¿ldefensor dd diente dela Asegur¿dora, oqLre haya transorrido elplazo legalm$-
te establecido sin que haya sido resuelta por la enlidad.

13.4Elservido de atendón al diente de CNP PARTNERS, domidll¿do en Canera de
San Jeónimo, 21 - 28014 lüadrid, trarnitará y resdverá orantas redamadones
le se¿r foflLladas por las peoonas anlenorm'e¡le renoonadas. en pnmera rns.
táncja y trás su resolla¡ón por dido départámeato podrá seguirse la hamitácion
¿1te el Defensor deldlBlte de la Asegur¡do" D.A. DECE\SoR S L, domoha-
oo en d Vela,,qJe¡, 80 - 1"D 28001 ¡rádnd lá entdad asegJradora sé com-
promete a pragt¿r lá a¡hboraciá¡ né@sari¿ en la inshrc¿ión del procedimiento

de resdudón de las redamaoo¡es y a aceptar las rcsduciones que el defensor
delasegurado emit¿ yquetengan carácter ünqllante para CNP PARTNERS de
camlormidad aon lo acordado en el conb'ato de adhesón $soito enlre lás pades.

13.54 €stos of€ctos se consderan lrndrlanles las redamaoones del Delensor dd diente
hasla los slluientes limites 60.101 21 E!ros pára los seguros d€ ri€6go y 6.010,12 Euros
pam los seguros de jubiladón.

La p@sdtación de rcd¿m¿oón ante eloefensor del dlente de CNP PARTNERS aslc+
mo su resduc¡ón, no obslaolliza la plenifud de tubla judidal, elrearso a otro meca¡ismo
de sdución de con{iclos, ni a la p¡otección adminisbativa.

13.6E1 depart¿ñeñto de atención al d énté, actuará en la resolucjofl de las quejas y redama-
mfles. de a@erdo con lo estableodo en su RElarerto de Funooramienlo qJeeslará a
d.sposiciol de lcs asegüGdos en las oñonas de la Fnüdad Asegurádo.á. y qLe hs será
faolil¿do en cualquier momeñlo.

üene la facuhao de coñvenirla coberfura de los nesoos ertrao.diranos con cualquie' entrd¿o ssequ.adora que reúna las mndcrones exsrdas por la leqislaoón viqenle.

Dondrénles recaroos a su hlorvse arodurefa alouna de l¿s siouiettes sifuaoones
b)Oue el ¡esao éxtraordrna,io dJbieito Doi elCo'lsordo de Co-mpensadon de Sesuros no eslé amparado por I¿ póllia de sequ'o conrálaoa cor la entdad asegur¿oo¡¿

est¿rsuiela a un procéd.mienlo de liqu;dación intervéridá o ásLmida porelConsorcio de C,ompensación de Seguros.

mento delseqJro de iiesgos extrao'drn;rios áprobado porelRedlDecIeló 300,0004, de 20 de febrero, yel la§d'sposrcior¿s complemenl¿ iás.

RESUMEN DE LAS i¡ORI'AS LEGALES
1 . Acontecimienlos 6rtraordinarios cubieftos

' 
lindrv¿ndo los vienlos ext¡aord narios de rachas sJoeriohs a 1 20 km/h v los tornados) v cá idas de r¡eleorilos

b)Los oizsrorados v'olenramente coflo conseflencid de ieÍorismo rebel.ón sedición r¡ótin y tumulto popular.
clHechos o acluaoon€s de las Fuerzas Armadas o de lás Fuerrás y Cuerpos de Se{uridad en tieñpo de paz.
2. Riesoos exdrll(l.rs
a)Los olue no den luoar a rndemnEación seoún l¡ Lev de Conhato de Seouro.
bJ.os dcasrorados ein persoras aseguraoa§ pu corirato de seguro o $ñto a aquellos en que es obl8alono el rec¿rgo á falor del Consorcro de Compens¿c'or de Segu.os.
cl Los producidos por conflrclos anádos aunque n o hay¿ precedido la ded¿r¿oó1 ofio¿l de g u e.a
d) Los denvddos de la elerqra nudear, sin periuico oe lo eslablecido en la Ley 2511964, de 29 de ¿bril, sobre enetgia nJdear.

oon.

colformé alártrculo 1 delReql¿meno del sesuro de rieEos extraordinaios.
6l l¿Ir.á sád.rs 66rmala lé deJ¿s*ur¿do -

cio de Comlens¿oon de Se4uros !e h¿lle suspendrda o elsequro quede extñqu do por fall¿ de paqo de las pnm¿s.

i) Lo§ snÉslros q,re por su na¡n tud ygravedad se¿n c¿lificados por d GobEmo de la Nacion como de úc¡tástrofe o c¿lamrdad r¿oonal,.
3. Extensión de lá cobertura
la cobertura de los riesqos exir¿ordinarios alc¿nzara á las mismas persor¿s ysumas ¿segur¿dasque se hayan estableodo el la poiza a eledos de los riesgos ordinarios

¡seq urádo.¿.

pRocEDtM¡ENTo DE ActuAc¡óI EN cAso DE slNtEsTRo tt{oEMr¡EAEtE poR ELcoNsoRcto DE coMpEt¡sAcÉN DE sEcuRos

énli0ed ásecurádora eloue debera ád unlarse l¿ doflrmentacót oue, seoún l¿ nalurález¿ de las lesiores, se requ¡er¿.

222 665.

LA OE INDEIVNIZAC POR EL CONSORCIO OE COMPENSAC OE SEGUROS DE LAS P DAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

TRAtAMtEt{To y cEsÉN 0E DATos PERSo ALES

BA[]ppPBI;CNP0JrC620t7 AM2ils12

carleÉ.
Oet mtsmo mooo el I om¿dor-AsegL rado autoriza a l¡ E ntidad fueg u,adora para la tram,t¿c'ón de o.ralquier lpo de cúmun caool que éstd cr ea cor renier te

ros sl,scritos con ¿sta tnudad. ne&sarios lara elcumplimielto de Iós m6no!, o en aqu€llos c¿sos en qÚe la Lrlid¿d AsegJrador¡ terga un rnleres legi.no.
El ooemdor de banca-sequros vinculado i sds auxiliaies tendrán la consder¿oófl de Encarg¿do del T.aramienlo de la entidad aseguradora, debiendo t'alal
los fres dieclaqente reláciolaoc cor lip¡eseale colral¿oón y con¡ome a lo est¿blecido por la entidád asegurado?.

fáailitárle relaiivá a los conlra-

106 dalos exclusivámente con

-r r 34-q15213{01 F 131915213101

a235313¿5 Cl eturdv¿ oCS|P Co559.6rl00l
PA¡fNERS OE SEGUñ1CSY REASÉGuROS, S.tr CrB¿ d. Sa Já'nirc 21 Z30l¡U{0R10

RM.d.[¡:dft broa810,1b63991 §3t d¿l L bro de s@¿dr,16 hlo ]95hqán'3¡230
CAI INGENIERoS oFERADoR D€ BANc(sEGlJRos llNClJUDq S.L.U. h&dL, s a Req§ro l¡acrd dá 8r.dd¡ fm 3,9.713,Fd!26 lqaB.35?l03hB l'yú N!FeqÉLó6laocs0v{052 clF 8¿15854119

lOlBRE D€ U 
^§GeUn¡DOñ¡: 

aNp FAFTNiRS CE SEGUAoS Y REASEGJROS, S.A. dmÉ I¿¿¿ s C d¡deSd J¿ói mo 2l,20011l\¡á,ldt(Espáñál
fOtUDO¡ oEL §EC¡inO: C¡.JA 0E CREolfo 0E LOS INGENIERoS SfflEDAo CooPERAÍIVA 0E CREDTO dmrEó¿ s Vra L4¿laa ¡. 39 - 03cor BARCELI.NA

IGD|IDOR: C¡JA INGENIEROS OPERAmR DE SANCA SEGIIRoS VlNaulaoo, S L U.
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OECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL fLO§) A§EGUIiAUUI§ I:. oeclár¿fnl haber leido la nol¿ informativa incluidá el presente documenlo.. Declara(n) er la Fecha de efeclo ser mayor de 18 y menor de 60, para el c¿so de Prestamos Hipolecarios y ser mayor de l8 años y menor de 65 para Préslamos
Personáles,. Declara(nlenconfarse en buen estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeimedad de carácter evolutivo, no est¿r en situación de lncap¿cidad
Tempor¡l ni haberlo estado durant€ más de 30 dras consecutivos er los 24 meses anteíores. niser litular de una preslación por invalidez en dicha feche y cumplir con las
condiciones de adhesion estipuladas en lá póliza.

. ll4anifiésla(n) su interés en adherirse a la póliza colectiva N" 20512 suscrita entre CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. como Asegur.dor y CAJA DE
CRE0|To DE LoS INGENIERoS SoCIEoAD C00PERATIVA 0E CRE0¡T0 como ton¿dor.. Declara(n)que hán le¡do y aceptan elcontenido de la Cláusula relativ¿ alTratamierlo y Cesión de Datos Person¿les.. De conformidad con lo dispuesto en el arlículo 3 de la Ley de Conk¿lo de Seguro,las cláusulas resaltadás en modo especial en las Condiciones Generales y Particuláres
V Cerlificado lndividual de Sequro de lá presenle póhza y pará el cáso de que pudierán ser considerádas limit¿tivas de los derechos del Tomador del seguro o del
Asegurádo, son especific¿menle acepladas por ¿mbos, quienes, mediante la firma de la póliza el primero y el Eoletin/Cenificado lndividu¡l de Seguro el seguñdo, dejan
exprés¿ con6tanciá de h¿be as eraminado detenidamente y de moslrarse plenamente conformes con cad¿ una de ell¡s. El Asegur¿do declara haber recibido la totálidád
de los docuñentos ánteriomente citádos que compoten su Contrato de Seguro o que, et su cáso, tienfi acceso a dichos documenlos en soporte duradero bien
directamente o a lravés del medi¿dor y que conoc¿ las carácleristicas y Condiciones Generáles y Part¡culáres de lá Póliza Colectiva de Seguro suscritá por elTomador. 0e
est¿ m¿nera el Asegur¿do. est¡ndo conforme con su inclusión en el seguro en la forma indicada en el presente Boletin/Certificado lnd¡úidual de Seguro. firm¿ al pie de
este documento en prueb¿ de acept¿c¡ón expresa delconlenido delConlrafo de Seguro suscrilo.. De acuerdo ¿ la Ley 10/2ú10, de 28 de abril. de prelención del blanqueo de c¿pitales y de la finañciación del tefiorismo. la pr¡ma aportada el presenle conhato es
propiedad del Asegurádo y no proviene de blanqueo de capitales nide las áctividades delictivas establecidas en dicha legislaciófl.

El presdnte contr¡to se rige por las CoNDICIoNES GENERALES Y PARTICULARES. por el BoLETIN/CERT|F|CAo0 INDIVUDUAL DE SEGUR0 y por los anexos y AFÉndices
que emita lá Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, conslituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las c¡áusulas de las C0NDICIoNES
GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por las C0NDICIoNES PARTICULARES v el B0LETIN/CERTIF¡C400 INDIVIDUAL DE SEGtlR0. En c¿so de
discrepancia entre lo establecido¡n las CoNolcloNES GENERALES y lo pactádo en las B0LET¡N/CERflFlCADo INDIVIDUAL DE SEGUR0 y CoNDICI0NES PARTICULARES,
prev¿tilcerán éstas sobre aquél¡es, salvo que dich¿ discrepancia deiive ile pactos cortrá lá ley. lá moral o el orden público, en cuyo caio se enlenderán nulog de pbnd
derecho,

Hécho por duplicado, €n a de

EL TOIVADOR EL{L0S) ASEGURA00(S) LA ENTIOAD ASEGURADORA

Fdo,r J0AN Fdo.: D.SANTIAGo D0MINGUEZ VACAS
Drcclot Genercl AdjunloDiredot

EL PRESENTE OOCUMENTO OE BOLEfIN/CERfIFICADO INOMDUAL DE SEGURO ANULA Y SUSTTIUYE, EN RE CON LA COLECTIVA A LOS QUE EL MIS¡.IIO SE
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECÍO.

LAVALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONAOA A LA IERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUIUENTO
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c,,po {.t¡ Caia de lngenieros

Orden de domicil¡ación de adeudo direclo SEPA

Referencla de la orden de dorniclliacióni SEpA-o0oooo7i68-1

oatos delAcreedor:

Caia de lnqenieros operadorde Banca-Seguros Vinculado S.l. con CIF 8{4585441
oomicilio rclCasp, BB 08010 Barcelona
Páís I ESPAÑA

ldentilicador i ESo400864585,441

[¡ediante la llrma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedor a env]ar instrucciones a la entidad dél deudo¡ para

adeudar s! cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cle¡ta siguiendo las inslrucciones del acreedor Como parte de sus

derechos, el deudor sstá legitimado al reer¡bolso por su entidad en los lérminos y condiciones del conlrato suscrilo con la misma. La

solicitud de reembolso deberá efectuaBe dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener
infomación adiclonalsobre sus derechos en su entidad financiera.

Datos del Deudor:

46746402Y
DE|A. 46 1-2

08016 BARCELONA

Pais r ESPAÑA

SWFT/ElC r CDENESBBXXX

IBAN: ES56 3025 0018 95
Tipo de Pago: RECIJRRENTE

Firm¿do en

EL TOIVlADOR

14000298'14



Infbrmación para el soc io:

Caja Ingenieros Op€rador de Banca-SeBuros Vinculado SLU, con CIF B-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se €ncu€nrra inscrira
con el n'de regist.o OV-0052, en el ReSistro Especia¡ dc Mediadorcs de Seguros, Conedores de Seguros y Altos Car8os de la Dirección General de
Seguros y Fondos de PEnsiones A electos de que usted pueda .cali7¿r las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la \reb
w'w\l,.dgsfp.meh.es/sector/regislrospublicos.asp, o a dicho organismo pübhco, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 N4adrid, Teli 9¡ 319 70
00 Fax 9l 339 70 53.

Le rnformamos que Caja d€ Crédilo de los InBenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capilal social de

Cnja Ingenie.os Operador de Banca-SeSuros Vinculado SLU.

Estc Opemdor dc Banca-Seguros, disponc, dc contbnnidad con cl a.ticulo 44 dc la Iry 2612006 de Mediación de Scguros y Rcascguros Privados, de un

I)epartamento de Atcncrón al Clicntc al quc puede acudrr en raso de queja o reclamacrón por nuestro servicio. bien ¿ la \rEb $1,u' caja-ingenie.os es o
bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en C/Potosi,22 08030 Ba¡celona, Telf 93 355 91 03 Fax 93 419 42 39, Responsabilidad civil
ascguradora con la compañia Zurich y capacrdad financiera conforme a Ia t-ey.

C¿ja Ingenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU ¡s informa de que los datos personales obtenidos ¡nediante la solicitud de póliza de

seguros forrlalizad4 scrán recogidos en un lichero propiedad de Caja Ingenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede social, c/
Polosl, 22 08030 Barcelona, las personas qu€ constan en la presente solicitud podrán ejercer, a trav¿s de escrito. sus derechos de acceso, rcctrficación,
cancelación y oposición en relaclón con il tratamiento de sus datos, asi como el de revocación del consentimicnto para la ccsrón de sus datos en los

términos previstos en la LOPD y en su normativa de desaÍollo Sus datos y, en su caso, Ios del asegurado y de los beneficianos, se obtienen para

tramitar la presente solicitud ante la compailia aseguradora correspondiente; en su cáso, para intermediar ent.e ésta y los afectados; pa.a darle de alta

como cliente de Cala fngenieros, Operador dc Banca-Seguros vinculado, SLtl Pa¡a asesorarle en la búsqueda dc las pólizas dc seguros que mejor se

adapten a sus nccesidades y para gestionar los eventuales sini€skos que se produzcan. Caja Ingenieros Operador de Banca-Seguros vrnculado, SLU
podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las a(ciones derivadas del contmto u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos

autoriza su traBmiento para (i) informarle sobre productos y servicios, utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto dc determinar
psliles de consumo, y (ii) remitirle informació¡r de carácter comer.ial que pueda ser de su interes rclatrva al opcrador y a las rcstantes sociedades del

Grupo Caja de In8enieros, autorizando el titular al opcrador, a los ef.ctos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas

sociedades, clryos datos identilicativos podrán ser consultados en la página web (wu,w.caja-ingenieros.esi en el apartádo "Aviso Leg¿l y Dalos de

ldentrficación). En este sentido el titular se da por inlomado de lo dispuesto en el aficulo 27 de l¿ LOPD relativo a la primera comu¡icación de datos.

En caso de que no quiera que sus datos se¿n tmtados a los efectos descritos e¡ este párralb, rogamos marque la slguiente casilla c
No obstanle lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento medlante sol¡citud escrita a Cala Ingcnieros Opcrador de Banca-Seguros Vrncula-
do SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supucsto de aqucllas comunicaciones que contengan información r€lativa al contrato

suscrito con esta enlidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo
Caja Ingenieros, Opcrador de Bánca-Seguros Vinculado, SLU se comproñerc al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de cafticter
personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias pam evitar su alteración, pérdida, tralamiento o acceso no autorizado, de acucrdo con

lo establecido en la leeislación viEente.
Finalmente, Vd Decla¡a que ha informado y solicitado il consentimlento a las personas üslcar cuyos datos nos facilrta, de que dichos datos person¿l€s

serán tratados €n los ¡nismos términos en que Vd. ha sido rnfbrmado y ha prestado su consentimienlo

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no esti contsactualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusiv¡rmente

con una o va¡ias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

te informamos que pued€ solicitar infomación sobre las enlidades asegur¿doras con las que se realiza activrdad dc mcdiación en el produclo de seguro

ofertado, y que el asesommiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera comerc ial izar Caja
de CÉdito de los InBenieros.

Detos da l¡ cobcrtur¡ solic¡t¡d¡ . irform¡ciótr sl clientc.

' Datos Tomadof: OANIEL VÑALS ALFEREZ

- Nombre r.piesentante (en caso de personasjurldicas)i

- Otros datos rElevantes o cuestiones pl¿¡teadas: El ddallado en la so)icitud.

- Descripción del riesgo: EI detallado en l¿ sollcitud.

- As€sommiento dado y ¡¡otivos: El asesoramiento se ha reali?ado siguiendo las normas establetidas en la Lay 1612006, de t7 de julio, de Mediación

de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido rccog¡da por el Operador de acuerdo con las instrucciones de¡ tomador que suscribe, en cumplimiento dcl arl 42,5 de la Ley

2612006, dc I7 dejulio, de Mediación de Seguros y Reáseguros Privados, y es necesaria pam la prescntación del servicio

16/05/2018

til Iitular Iil Operador de Banca-sEguros


